
Excmo. Ayuntamiento de

Las Navas del Marques
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Decreto de Alcaldesa-Presidenta

Fecha:   22/01/2025 Interesado: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES 

Situación: PZ. VILLA,  

Asunto: Decreto de Alcaldía - Aprobación de la modificación de las Bases Reguladoras selección L516 (exp.
36

Decreto Nº.: 114/2025 Expte Nº 36/2025 Convocatoria puesto L516, Oficial 1ª como personal laboral fijo
(OEP 2024) 

Clave: AEM

Dº María del Mar Díaz Sastre, Alcaldesa -Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Las Navas del 
Marqués, en virtud de las competencias que me han sido concedidas, considerando que la 
modificación de las Bases reguladoras del proceso de selección de personal laboral fijo, con código 
L516, mediante la inclusión de una prueba adicional tipo Test, es la mejor forma de garantizar el 
cumplimiento de los principios de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público,

RESUELVO.-

PRIMERO.- Aprobar las Bases Reguladoras del proceso de selecci ón de un Oficial de 1ª de Servicios 
Múltiples - Conductor, con código en la R.P.T. L516, incluyendo las modificaciones realizadas a las 
anteriores bases aprobadas, anulando las mismas.

SEGUNDO.- Solicitar la inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila de dichas Bases, así 
como publicar las mismas en la Sede Electrónica, acompañadas de la presente resolución, para 
general conocimiento.

TERCERO.- Tener por debidamente presentadas todas las instancias que se hubieran presentado 
con anterioridad dentro del plazo correspondiente, sin perjuicio de que, en el caso de que alg ún 
aspirante desee no participar en el procedimiento vistas las modificaciones realizadas, deberá 
advertirlo para proceder a la devolución de la tasa abonada.

Alcaldesa-Presidenta
Ante mi, 

Secretario-Interventor

Fdo.: María del Mar Díaz Sastre Fdo.: Alberto Encinar Martín

En Las Navas del Marqués, a 22 de  enero de 2025.
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